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2. Programa de vigilancia ambiental

a)

Identificacién de peligro

La identificacién de peligro en este programa, tiene como objetivo identificar la presencia o ausencia de trabajadores
expuestos.

Se considera que en una entidad empleadora existe exposiciéon a condiciones hiperbdricas, cuando uno o mas de sus
trabajadores se desempefian laboralmente, en algin momento de su jornada, en condiciones de presién ambiental superior
a 1 atmodsfera absoluta (ATA).

Evaluacién cualitativa

El organismo administrador deberd prestar asistencia técnica a las entidades empleadoras para el levantamiento de
informacién para la elaboracién de los Grupos de Exposiciéon Similar (GES) y de los trabajadores que se someterdn a
vigilancia de la salud, considerando los antecedentes sefialados en los numerales i), ii) y iii) del siguiente parrafo y, debera
prescribirles que le remitan esta informacién.

Los organismos administradores y los administradores delegados deberdn mantener registro de la siguiente informacién de
las entidades empleadoras, de los centros de trabajo y los trabajadores expuestos a condiciones hiperbaricas, en tareas de
buceo o en cdmaras hiperbaricas:

i) Caracterizacién del GES (campos utilizados en la zona caracterizacién del GES, médulo EVAST de SISESAT)

En la categorizacién del GES por exposicion a condiciones hiperbdricas, en el drea de trabajo y en el proceso, se deben
considerar, ademas, los siguientes aspectos, profundidad méaxima de inmersién o de la presurizacién en cdmara
hiperbarica, segin corresponda; duracién del proceso en condiciones hiperbdricas (promedio de horas) y tipo de buceo
cuando corresponda, entre otros.

Para registrar la informacién de profundidad maxima de inmersién o de presurizacién en cdmara hiperbarica, se debe
considerar la medicién de la Gltima semana de trabajo, debiendo ésta ser representativa del trabajo habitual.

ii) Némina de trabajadores expuestos (campos utilizados en la zona Centro de Trabajo, médulo EVAST de SISESAT). Se debe
tener presente que, en la informacién del cargo de los trabajadores que realizan actividad de buceo, se debe precisar la
categoria de la matricula del buzo, establecida en el Reglamento de Buceo para Buzos Profesionales, aprobado por el
D.S. N°752, de 1982, del Ministerio de Defensa Nacional.

iii) Informaciéon de cada trabajador expuesto a condiciones hiperbdricas, sobre las inmersiones o presurizaciones
semanales (nUmero de inmersiones o presurizaciones; minimo y maximo de los metros de inmersién o presurizacién y
horas en inmersiones o presurizaciones), tipo de buceo, segin corresponda, y los afios de exposiciéon a condiciones
hiperbaricas.

iv) Informacién de las actividades de asistencia técnica y las medidas prescritas a las entidades empleadoras con
trabajadores expuestos a condiciones hiperbdricas.

En relacién con la némina de trabajadores expuestos que requieren ingresar a vigilancia de la salud, el organismo
administrador deberd prescribir a la entidad empleadora que le remita dicha nédmina en el plazo maximo de 60 dias hébiles,
contado desde la fecha de la notificacion de la prescripcién.

El organismo administrador deberd informar a la Superintendencia de Seguridad Social las entidades empleadoras que no
han remitido la sefialada némina en el plazo antes citado, en el médulo EVAST del SISESAT, mediante la remisién del e-doc
68, registrando la opcién 5 "Entidad empleadora no entrega nédmina de trabajadores expuestos en el plazo establecido" en el
campo "causa notificacién" de la Zona de Notificacién Autoridad.

Por su parte, respecto a los trabajadores que se mantienen en vigilancia de la salud, el organismo administrador debera
prescribir a la entidad empleadora la remisién anual de la nédmina actualizada de los trabajadores expuestos, segin la



periodicidad de las evaluaciones. Asimismo, deberd comunicar a la entidad empleadora que le debe informar los nuevos
trabajadores contratados expuestos a condiciones hiperbaricas.



